
Programa de Desarrollo Institucional Municipal y de las Demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México

(PRODIM)



Componentes:

* La estructura del FAIS, con base en la Ley de Coordinación Fiscal, se divide
en los siguientes componentes :

FISE 
Fondo de Infraestructura 

Social Estatal

FAISMUN
Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura 

Social Municipal y de las 
DTDF
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En el caso de los municipios y de las demarcaciones territoriales, éstos
podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos del Fondo para
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones
Territoriales del Distrito Federal que les correspondan para la
realización de un Programa de Desarrollo Institucional Municipal y
de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. Este
programa será convenido entre el Ejecutivo Federal a través de la
Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno de la entidad
correspondiente y el municipio o demarcación territorial de que se
trate. Los recursos de este programa podrán utilizarse para la
elaboración de proyectos con la finalidad de fortalecer las capacidades
de gestión del municipio o demarcación territorial, de acuerdo con lo
señalado en el catálogo de acciones establecido en los Lineamientos
del Fondo que emita la Secretaría de Desarrollo Social.

Art. 33 de la Ley de Coordinación Fiscal 
Fiscal
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MARCO NORMATIVO

Articulo 115° Constitucional
numeral III. Los Municipios
tendrán a su cargo las funciones
y servicios públicos…

Articulo 115° Constitucional
numeral IV. Los municipios
administrarán libremente su
hacienda…

Articulo 33° de la LCF. Los
recursos de este programa
podrán utilizarse para la
elaboración de proyectos con la
finalidad de fortalecer las
capacidades de gestión del
municipio o demarcación
territorial…

Numeral 2.10 de los
Lineamientos del FAIS.
Programa de Desarrollo
Institucional Municipal y de las
Demarcaciones Territoriales de
la Ciudad de México (PRODIM).
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¿Qué es el PRODIM?
❖ Se trata de un programa que pueden llevar a cabo los

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de

México, al disponer del 2% de los recursos FAISMUN que les

correspondan, con la finalidad de fortalecer las capacidades

de gestión del municipio o demarcaciones territoriales.
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CATÁLOGO PRODIM

MODALIDAD DEFINICIÓN CONCEPTOS QUE INCLUYE CAPACIDAD DE GESTIÓN

Acondic ionamiento de 
espacios f ís icos

Fort a lecer  espacios  del  
g o bierno lo ca l  para  e l  
e jerc ic io  de  derech os

In f raestructura  para  
g aran t izar  acces ib i l idad  a  
personas con 
discapacidad
Cremat or io  mun ic ipa l
A i re  aco n dic ion ado
Impermeabi l ización 
Ext in tores  
A lert a  s í smica  

Operat iva  

Adquis ic ión de Sofware y  
Hardware

Herramientas  
t ecn o lógicas  y  pro g ramas  
in fo rmát icos  

Co mput adoras  de  
escr i t or io  y  lapt o p
M ult i fun cion al  
Reg uladores
L icen cias  

Operat iva  

Kioscos Digitales M ó dulos  de  aut o servic io  K io scos  D ig i ta les  Operat iva  

Creación y  actual ización 
de la  normat iva

Creació n o  act ua l i zac ión 
de la  n o rmat iv idad del  
mun ic ip io

Expedición ,  act ua l i zac ión 
y  publ icac ión de la  
n o rmat iv idad mun ic ipa l
P lan es ,  pro g ramas  y  
reg lamen tos

Jur íd ica  

Cursos de capacitación 
Fo rt a lecer  la  fo rmación de 
lo s  serv idores  públ ico s  
mun ic ipa les

Derechos Humanos
Perspect iva  de  Gen ero
Tran sparen cia  y  Ren dic ión  
de Cuen t as
A ust er idad
Fin an zas  Públ icas  
mun ic ipa les

Org an izac ional  
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IMPORTANTE

Los municipios y alcaldías de la CDMX podrán destinar hasta un 2% de sus recursos del FAISMUN para la elaboración del
PRODIM.

Para ello, es REQUISITO INDISPENSABLE contar con el convenio debidamente formalizado entre el municipio, la
entidad federativa y el gobierno federal, a través de la Secretaría de Bienestar.

El proceso de planeación y formalización del PRODIM se realiza a través de la plataforma MIDS, y se firma
electrónicamente por las partes que intervienen.

La DGDR emitirá las observaciones técnico-normativas que correspondan para asegurar un correcta planeación de los
recursos.

Las acciones y obras que se pueden realizar con el PRODIM se encuentran inmersas en el catálogo del manual de
usuario y operación de la MIDS.

El municipio deberá aportar evidencias de la ejecución del PRODIM (fotografías en el caso de bienes
adquiridos/acciones realizadas, o compartir el sitio de publicación en el caso de actualización de normas municipales.)
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Fechas  clave del PRODIM

Captura de la planeación 
PRODIM

Enlace FAISMUN febrero al 28 de
abril

Revisión del PRODIM DGDR 29 de abril al 10 de
mayo

*La DGDR llevará a cabo la revisión del PRODIM conforme se realice la captura, desde la apertura
del módulo de carga hasta las fechas establecidas para la solventación de las observaciones, en
caso de haberlas.

Solventación de 
observaciones 

Enlace FAISMUN a más tardar el 31 
de mayo

Firma Municipio Presidenta/e Municipal
y Tesorero Municipal

a más tardar el 10 
de junio

Firma Entidades
Secretaria(o) o
Subsecretaria (o) del
Gobierno del Estado

a más tardar el 23 
de junio

Firma DGDR Directora General de
Desarrollo Regional

a más tardar el 30 
de junio
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ARTÍCULO 134 
CONSTITUCIONAL

❖ Los recursos económicos de que
dispongan la Federación, las
entidades federativas, los
Municipios y las demarcaciones
territoriales de la Ciudad de México,
se administrarán con eficiencia,
eficacia, economía, transparencia
y honradez para satisfacer los
objetivos a los que estén
destinados.

ARTÍCULO 49 LEY DE 
COORDINACIÓN FISCAL

❖ La fiscalización sobre el
ejercicio de los recursos de los
Fondos a que se refiere el
presente Capítulo corresponde
a la Auditoría Superior de la
Federación en los términos de
la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la
Federación.
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TEMA: Convenios PRODIM y convenios de distribución.

Dirección de Normatividad y Procesos para 
el Desarrollo Regional

55 53 28 50 00 ext. 52687, 52686 y 52689

pedro.fernandez@bienestar.gob.mx
noel.ayala@bienestar.gob.mx

jorge.hoyos@bienestar.gob.mx



¡GRACIAS POR SU ATENCIÓN!


